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rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte ¿lías 
™ su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Cnil),

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

de eos- 
señores 
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para su

^CCION TERCERA

tarif»

tas.
idicial

Núm. 6.873

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Licitación
l ’3 Corporación provincial, en

Penaría celebrada el día 31
se-

- ------*---- ---- de
0 de 1974, acordó aprobar el pro- 

los pliegos de condiciones que 
regir en la licitación que a 

pación se expresa: Concurso para 
¡j.^^ción de obras en locales de 
kim-3 Prov'nc'al de Música.
. ' resolvió iniciar los trámi- 
^amentarios para la publicación 
r'Unc¡o correspondiente, por no

catoria hasta el día anterior al de la 
licitación,

Fianza provisional. — 5.231 pesetas.
Fianza definitiva. — Quedará fijada 

de conformidad con el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. '

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Corporación (Registro general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado", hasta las tre-

normas del proyecto, pliego de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas y demás fijadas, por la
cantidad de 
setas.

(en letra) pe-

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros que utilice en esta obra 
las remuneraciones mínimas de todo 

•orden, en cuantía no inferior a los ti
pos que a la sazón rijan en la locali
dad, determinados por el Ministerio 
de Trabajo. ,
(Lugar, fecha y firma del proponente).

ce horas del 
' Lugar, día 
plicas. — La 
drá lugar en

último de ellos.
y hora de
apertura 
el salón

¡v|^ Producido reclamación alguna 
• a^o reglamentario.

< J^diciones de la licitación son 
r/^ntes:

> °ieto. - ni 1 •
. Ubras de acondiciona- 

“'-óstico de los locales de en- 
la Banda provincial de Mú-

•‘citación. — 261.585 pesetas, 
_“luido de contrata.

contrato. — Un mes, 
' 3 fecha de la notificación

v. *
n de antecedentes. — L s 

rQ.Co.ndiciones y demás docu- 
I "“ionados con la nresentc 

.^cretgSe. Abarán de manifiesto en 
|“ general de la Corpora- 
I •os"7^^° de Contratación), du- 
| 'i38 y horas hábiles de ofi

a Publicación de la convo-

Palacio provincial, a 
del primer día hábil

de 
de 
las

apertura de 
pliegos ten- 
sesiones del 
doce horas

Núm. 6.874

siguiente al—en
que haya terminado el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de nroposición. — Será el 
que figura al Gnal del presente anun
cio.

Zaragoza, 25 de octubre de 1974. — 
El Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Modelo-de. proposición

Don ......   con domicilio en ....... ,
calle.-de    número  , con docu
mento nacional de identidad núme
ro ...... , enterado del anuncio publica
do por la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza en el "Boletín Ofi
cial" de ...... , número ...... , de fecha ...
...... , y de las condiciones que se exi
gen para la obra de ....... se compro
mete a realizarla, con sujeción a las

Por acuerdo-qjlenario de 19 de octu
bre de 1974 esta Excma. Diputación 
Provincial aprobó el pliego de condi
ciones que ha de regir en la siguiente 
licitación: Contratar, mediante subas
ta, las obras de derribo de los edifi
cios existentes en la "Torre del Gá- 
llego” y construcción de instalaciones 
agrícolas en la misma, de conformidad 
con el proyecto redactado por el se
ñor Arquitecto provincial.

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corporacio-' 
nes Locales se expone al público el 
mencionado pliego al objeto de que en 
el plazo de ocho días puedan presen
tarse ante esta Corporación las recla
maciones que se estimen pertinentes.

Palacio provincial, 25 de octubre de 
1974 — El Vicepresidente, Gaspar Cas
tellano.

M.C.D. 2022
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SECCION QUINTA

Núm. 6.855

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
SINDICALES

Agrupación de Colegios Mayores, 
Menores y Residencias

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la Agrupación de Cole
gios Mayores, Menores y Residen
cias.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupación 
de Colegios Mayores, Menores y Resi

? dencias, y
Resultando que con fecha 24 de los 

corrientes tuvo entrada eñ esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 17 de octu
bre de 1974, acompañado del estudio 
salarial comparativo de la repercusión 
económica de las mejoras 
informe favorable de la 
Provincial de Sindicatos;

Resultando que en la 

pactadas e 
Delegación

tramitación
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente 
resolución sobre lo acordado por las 
partes en el Convenio colectivo sindi
cal en orden a su homologación, así 
como, en su caso, disponer su inscrip
ción en el Registro correspondiente y 
su publicación, todo elló de conformi
dad a lo dispuesto en el artículo 14 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él vio- 

elación a norma alguna de derecho ne
cesario, resulta procedente su homolo
gación;

Vistas las disposiciones legales y de-. nunciado por cualquiera de las partes
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo, de la 
Agmpación de Colegios Mayores. Meno
res y Residencias,

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el "Boletín Oficial" de la 
provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su. no
tificación a la Comisión deliberadora, 
a la que se hará saber, de acuerdo 
con el artículo 14.2 de la Ley 38 de 
1973, de 19 de diciembre, que por 
tratarse de resolución aprobatoria, no 
cabe recurso contra la misma en vía 
administrativa.

Zaragoza, 30 de octubre de 1974. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO DEL CONVENIO

El Convenio colectivo sindical de 
trabajo de la Agrupación de Colegios 
Mayores, Menores y Residencias se 
concierta entre los representantes de 
las empresas y de los trabajadores y 
técnicos, encuadrados en el Sindicato 
Provincial de Enseñanza de Zaragoza, 
con el siguiente articulado:

Ambito territorial

Artículo 1.° El presente Convenio se 
aplicará a todo ej territorio compren
dido en la provincia de Zaragoza.

Ambito funcional

Art. 2.° Quedan afectados todos los 
Colegios Mayores, Menores y Residen
cias, a que se refiere Ta vigente Or
denanza laboral de trabajo para la 
Enseñanza no Estatal, que se hallen 
establecidos o que se establezcan du
rante su vigencia.

Ambito personal

Art. 3.° Será aplicable, exclusiva
mente, el presente Convenio al perso
nal administrativo, subalterno y auxi
liar a que hace referencia el articulo 10, 
grupo II, subgrupos 2.°, 3." y 4.° de Ja 
vigente Ordenanza laboral de trabajo 
para la Enseñanza no Estatal.

Vigencia
Art. 4.° El Convenio se establece por 

dos años, comenzando su vigencia 
día 1.° de octubre de 1974, hasta 
30 de septiembre de 1976.

el 
el

Denuncia

Art. 5.° El Convenio podrá ser de-

contratantes. La denuncia proponien
do rescisión o revisión del Convenio 
deberá presentarse en la Delegación 
Provincial de la Organización Sindi
cal, para que ésta la curse al Organis
mo laboral competente, con una ante
lación mínima de tres meses respecto

a la fecha de terminación de su vi
gencia inicial o de cualquiera de sus 
prórrogas. Para ello se acompañará 
al escrito de denuncia certificado del 
acuerdo adoptado a tal efecto por la 
representación sindical correspondien
te, en el que se razonarán las causas 
detenninantes de la rescisión o revi
sión solicitada.

Art. 6.° Fuera del plazo indicado en 
el artículo anterior, únicamente se po
drá proceder a la revisión o rescisión 
mediante solicitud conjunta de amba^ 
representaciones.

Art. 7.° Si Tas conversaciones.o t-

xiado. 
presen! 
¿ VÍg6 
.n tu 

das, p 
rofesic 
^eXo s
Para > 
¿el 1 
i de s 
•¡i reí 
ciñere 
■: la V 
- los C 

ludios motivados por la revisión del sores 
Convenio se prolongaran por tiempo xr el 1 
superior al de su vigencia inicial o de aj más 
cualquiera de sus prórrogas, se con
siderará éste prorrogado hasta la fi
nalización de las mismas.

Comisión paritaria

Art. 8.° Para entender en cuantai 
cuestiones se deriven de la aplicadlo ‘ 

-Vt. 1

'■inio, 
fij;

de este Convenio y determinar el Con 
venio aplicable en caso de concurren 
cia, se establece la Comisión pm'U 
ria del Convenio, que estará forma I 
por todos los representantes de 
empresas y de los trabajadores y 
nicos que han actuado en las deu 
cionés del Convenio, con sus co •

Art. i 
^des c 
Aprese

<a me 
N, ri 
" SU Ci

pendientes suplentes. ■
Presidirá esta Comisión el u111^ 

del Sindicato Provincial de Ensena^en^- i 
actu^ ^cad£ 

^ladc
o persona en quien delegue, y , 
de Secretario de la misma el de
cionado Sindicato Provincial. ^á, e 

^eficú
Incumplimiento

Art. 9/ Si cualquiera de la^ 
o ioc- rU-Jia-arinnes estaincuñipliera las obligaciones

das en este Convenio, la oU ‘ 
por vía sindical, demandara
proceda a tenor de lo dispu1-^ । 
- , -*11 . V:-..Ley de Convenios Colectivo . 
les, Reglamento para su ap1C
disposiciones concordantes.

Garantios

Art. 10. Se respetarán 
nes más beneficiosas que)vLs=': 
anual superen a las establee1
presente Convenio. r

Compensación

Las condicionesArt. 11. Lao - £D 
pactadas serán compensa ^ter^ 
puto anual con las que c0"

- m 
tile

20

:io-con ias sOi
percibiendo el Pdad viniera

Retribuciones .1;

Art. 12. Los efectos 
menzarán a regir desde •

/
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j vi- 
■ sus 
mará 
) de! 
or la 
dien- 
ausas 
revi-

lo en 
e po- 
:isión 
mbas

asado. El personal afectado por el 
¡ presente Convenio, para el primer año 
¿vigencia, desde l? de octubre de 
U hasta el 30 de septiembre de 
!í5, percibirá las retribuciones fi- 
idas, para cada una de las categorías 

I .ofesionales, en la tabla que como 
I ffiXo se acompaña.

Para el segundo año de vigencia, des- 
¿el 1? de octubre de 1975, hasta el 
i de septiembre de 1976, las cantida- 

o ti

empo

relacionadas en la tabla , salarial 
^incrementarán en el índice del coste 
i la vida para el conjunto nacional 
- ¡os doce meses inmediatamente an- 

n del inores, que en su día será publicado 
el instituto Nacional de Estadísti-

o de 
con- 

la fi-

- más cuatro puntos.

Antigüedad

iantas 
ración
1 Con- 
urren- 
parita- 
miada
le tai 
y tée- 
libera- 
rorreé

titulé 
eña 
icti
1 me”

pa-- 
tabl^

lo

13. Los premios de antigüedad 
Por el importe del 7 por 100 cada 

;'caio, tomando como base los sala- 
fijados en el presente Convenio. 

Gratificaciones
^rL 14. En cada una de las festivi- 
®des de 'aan- ' 18 de Y Navidad las 

esas abonarán a todo su personal 
• Paga extraordinaria equivalente a 
jj0.menfuahdad de los salarios pac

- mas los premios de antigüedad, 
su caso.

Beneficios
< cad15' Purante la última semana 

a año académico, el personal 
0 por el presente Convenio per- 
en concepto de participación en 

y tos- una gratificación equivalen- 
^porte de una mensualidad, 

^ínimo, de los salarios pacta- 
j as los premios de antigüedad, 

tiaras extraordinarias

.ció” 1

)H<

¡C05

lirias n '. T°das las horas extraordi- 
SC r€abcen por el personal 

%ránP°r el Presente Convenio se 
I.U; horCOn un recargo del 50 por 100.

en as extraord inarias que se tra- 
^ks o Oming°s ° festivos no recu- 

ríCargoe abonarán con el 75 Por 100cál" . 
s ;

n *

rPlUs de nocturnidad

horas trabaJ'adas entre 
Sees horas y las seis de la 

Pop .a'30narán con un recargo 
c °0’ excePto Para aquellas 

‘"':cios ?Ontratadas para prestar sus 
ntro de este horario.

eyición y alojamiento 
Ln4¡ ^to, p, Os descuentos por este

6,1 el el Personal comprendi
do de aplicación de este

Convenio que carezca del citado dere
cho a manutención y alojamiento, se
rán los establecidos en el párrafo II 
del artículo 76 de la vigente Ordenan 
za laboral, aplicándose sobre los sala
rios base fijados en este pacto.

Ejecución de trabajos 
de' diferente categoría

Art. 19. Cuando el personal efectúe 
varias funciones de forma permanente 
percibirá los salarios de aquella a la 
que corresponda la de mayor catego
ría. Se entenderá que realiza una fun
ción permanente cuando preste los 
servicios en la categoría por un pe
ríodo superior a veinte días.

Preaviso

Art. 20. El personal comprendido 
en este Convenio que se proponga cesar 
al servicio de la empresa lo comunica
rá a la dirección de ésta, por escrito, 
con quince días de antelación, como 
mínimo, a la fecha en que se propon
ga cesar en el servicio.

Prestación por enfermedad

Art. 21. Al objeto de completar las 
prestaciones establecidas en el orden 
económico, en caso de enfermedad y 
accidente laboral, se establece con ca
rácter obligatorio por parte de las em
presas para el personal asalariado que 
lleve más de un año a su servicio, el 
abono del complemento para que per
ciba el 100 por 100 del salario real, 
durante el período que dure su inca
pacidad laboral transitoria.

Tumos de trabajo

Art. 22. En aquellos centros en don
de se trabaje los domingos y festivos 
se establecerán turnos rotativos al 
efecto de que todos los productores 
presten servicios en dichos días.

Jomada laboral
Art. 23. El personal afectado por el 

presente Covenio tendrá una jornada 
de cuarenta y cuatro horas semanales.

Plus de transporte urbano
Art. 24. Se establece un plus de 

transporte urbano de 15 pesetas por 
día efectivo de trabajo para todo el 
personal afectado por el presente Con
venio, excepción hecha del personal 
en régimen de internado.

Repercusión en precios
Art. 25. Ambas partes hacen cons

tar expresamente que las condiciones 
pactadas en este Convenio no tendrán 
repercusión en los precios.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que no 
se haya previsto en el presente Conve
nio se estará a lo dispuesto en la Or
denanza laboral de trabajo para En
señanza no Estatal de fecha 25 de 
septiembre de 1974, y demás disposi
ciones vigente que sean de aplicación.

Segunda. De acuerdo con lo esta
blecido en la resolución de 14 de junio 
de 1961 ("Boletín Oficial del Estado" 
del 26) se adjunta al presente Conve
nio la fórmula para hallar el salario- 
hora profesional.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
décimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo de 19 
de diciembre de 1973.

TABLA SALARIAL
Salario

Pías, mes
Categorías profesionales -------------
Administrativos:

Jefe de administración y secre
taría ................................... 12.550

Intendente ................. '..........  11.550
Jefe de negociado ......................  10.550
Oficiales ...................................... 9.550
Auxiliares .................................. §500
Aspirantes .................................. 6.050
Telefonista................ ................... g .500

Personal subalterno;
Conserje ........................................ 10.550
Celador .......................................... 5.550
Ordenanza y portero .................... 8.500
Ascensorista y mecánico ............. 8.050
Lavacoches y cobrador.............  8.050
Guardas y serenos ..................... 8.050
Botones de 16 a 17 años ............. 4.800
Botones de 14 y 15 años ............. 4.800
Personal de limpieza ................. 8.050

Servicios auxiliares:
Subgrupo A:

Gobernanta .................................. 10.550
Jefes de cocina y comedor..... 10.000
Cocinero ........................................ 9.500
Camarero ....................................... 8.050
Despensero ................................. 9.500
Ayudante de cocina .................... 8.500
Conductor ..................................... 8.900
Mozo de servicio, jardinero y 

costurera ................................ 8.050
Aprendices y pinches de 3° y

4-° año ..................................... 4.8OO
Aprendices y pinches de 1° y

2” año ..........................  4.8OO

Subgrupo B:
Oficiales de oficio de 1* ......... 9.050
Oficiales de oficio de 2* ......... 8.500
Personal no cualificado .......... 8.050

M.C.D. 2022
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Z-69.950, en perfectas condiciones de 
conservación y funcionamiento.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de pesetas 112.000.

Los bienes .se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 
don Eduardo Oros López, en Arzobis
po Doménech, 100, principal izquierda, 
Zaragoza.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en pla
za del Pilar, 2), el día 23 de noviem
bre, y caso de resultar ésta desierta 
y no ser ejercitado por el ejecutante 
el derecho otorgado por el art. 1,504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 
30 de noviembre, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate, sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 7 de di
ciembre.

Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la maña
na; previniéndose: Que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el impor
te del 10 por 100 en efectivo de la va
loración, no admitiéndose en Ta prime
ra subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de la valoración, ni en ia 
segunda las que no cubran los dos ter
cios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera su
basta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no llegase a 
dichas dos terceras partes, con suspen
sión de la aprobación del remate, se 
hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedo
res, librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, ha
ciendo el depósito que previene la 
Ley; que el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercero; que no se 
admitirán posturas que no reúnan los 
dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación. 
El presente edicto servirá de notifi
cación en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 30 de octubre de 1974. — 
El Secretario, (ilegible).

Fórmula para hallar el salario-hora

Salario-hora ( S + A ) X 15
profesional - ---------------------------------

(365 — D —F-V)x 7,33

Detalle:
S = Salario mensual.
15 = Mensualidades, incluidas grati

ficaciones Navidad, 18 de julio y bene
ficios.

A = Antigüedad.
365 = Días del año.
D = Número de domingos al año 

menos los de vacaciones.
F = Días festivos, al año no recupe

rables. —
V = Días de vacaciones al año.
7,33 = Jornada legal de trabajo.

Núm. 6.877

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta

En • virtud t de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Jos P. Sánchez Garrido y otros, con
tra don Eduardo Oros López, con do
micilio en calle Candalija, 4, en autos 
ejecutivos número 84 de 1974, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Una máquina de escribir de 120 es
pacios, marca "Hispano Olivetti , mo
delo “Lexicón 80", número 809428.

Una máquina de escribir portátil, 
marca “Hispano Olivetti", del modelo 
"Studio 46”, núm. 489616, con maleta.

Una máquina calculadora, manual, 
marca “Hispano Olivetti", del modelo 
"Restisuma”, número 264380.

Una máquina calculadora, manual, 
marca "Original Odhner", núm. 910368.

Una máquina calculadora, eléctrica, 
marca “Precisa", modelo 164-12, nú
mero 608360, nueva. -

Una máquina fotocopiadora de do
cumentos, eléctrica, marca "3M", mo
delo "Dry Photo-Copier-G-051-AH ', nú
mero 414391, nueva.

Un coche turismo familiar, marca 
“Seat 1.500", cinco puertas, matrícula

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Núm. 6.858
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretar- 
de Sala de la Excma. Audiencia Ts 
rritorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento' 

parte dispositiva de la sentencia cr- 
tada en apelación, por la Sala de i 
Civil • de esta Territorial, en los au»

zor G 
Vicent 
ción .] 
v esti
terpur 
ramos

Prir 
;<criti 
de re 
de h 
Garci; 
por e

Seg 
las e* 
la ot 
por i

don

-----  ---------  ---- . , espos 
a que luego se hará mención, copian lavor
literalmente, dicen:

"Sentencia número 163. — Ilm<>s $ । otorg 
ñores: Presidente, don José de L venta 
Guerrero. Magistrados: don Pedro espos 
vuelta Gómez-Platero, don Emilio L 2 fav 
pis Peñas, don Carlos Lasala Pun!-| Sin ( 
y don Ricardo Mur Linares. En b | critu 
mortal Ciudad de Zaragoza a -O | por 
octubre de 1974. — Vistos por la > 17 d 
de lo Civil de esta Audiencia Temí hijo
rial los presentes autos de juici° ^r j 

• Teclarativo de mayor cuantía, sobre 
lidad de escritura pública de^oft . 
venta, indemnización de perjüA - | 
otros extremos, promovidos Por I 
Luis-Antonio Gómez Martínez }
Francisco - Javier Genzor Gómcz- 
yores de edad ambos, el primeé 
tero, Abogado y vecino de 
segundo, casado, comerciante . . 
no de Zaragoza, representad^ 
Procurador don Vicente Aran 
ra y dirigidos por el Letrado 
cente Alquézar García; contra 
gel Laborda Gracia y su e5?05 
Petra Usón Salvador, incompa^ 
en los autos; contra don 
Hernández y doña Josefa 
Aguado y Giménez de Zenai .. 
cidos en el curso de los 
tinuando su personalidad 
herederos don Javier, don 
don Antonio y doña ‘
Aguado, y contra don > j
Pardo, mayor de edad, ca'a‘i ¿p'j 
trial y de esta vecindad, } 
doña Dolores Pujol Marti. 
dos todos ellos por el
Fernando Peiré Aguirre y ^3l . 
el Letrado don Antonio 
cianeta, autos ' que 
miento y resolución de 13 jntC'’ 
tud del recurso de aPe^aCI°ntr8 
to por los demandantes c^^ 
tencia recaída en la Pr - 
cia de este juicio,

Fallamos: Que declaiam 
gar al recurso interpu^- 
mandantes don Luis-- I
Martínez y don Francis
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¡MI

\L
:retí 
icia

zor Gómez, como herederos de doña 
Vicenta Martínez García, con revoca- 
don parcial de la sentencia apelada 
v estimando en parte la demanda in 
•, rn. síáy debemos declarar y décla-- 

iento 
cía di

ramos:
Primero. Que es nula civilmente la 

escritura de compraventa, con pacto 
| de retro, otorgada el día 16 de mayo 

de 1952 por doña Vicenta Martínez 
García y don Angel Laborda Gracia, 
iwr escubrir préstamo usurario.

1 ' Segundo. Que son nulas* igualmente 
I las escrituras públicas de compraven

ta otorgadas, el 10 de junio de 1953,
3 de 5 por don Angel Laborda Gracia y su 

esposa, doña Petra Usón Salvador, a 
' [avor de don Darío Alvo Hernández y

don Moiséis Calvo Pardo; la que se 
muí. otorgó el día 25 de mayo de 1957 por 
le L" venta de don Moisés Calvo Pardo y su 
¡droB1, doña Dolores Pujol Martínez, 
ilio 1 a favor de don Darío Alvo Hernández, 
perm- 
nlak

sin que proceda resolver sobre la es
critura pública de donación otorgada

Terít" 
licio í" 
3bre y

uicioSj 
por M

icz. 
iero s 
lri<D 

y
s
¡a 

dor,

jK>'

?or don Darío Alvo Hernández el día 
17 de agosto de 1964, a favor de su 
htjo don Javier Alvo Aguado, por no 

pedida dicha nulidad.
Tercero. Que se declara igualmente 
nulidad de las inscripciones regis- 

Irales causadas por las mismas, y ya 
rderidas en el primer considerando 
de esta resolución, por no ostentar 
•ninguno de los adquirentes de la finca 
de autos la cualidad de terceros hipo- 
icarios.

Cuarto. Que en virtud de las nulida
des decretadas, la finca de autos per- 
inece a los herederos de doña Vicen-
la Martínez García, y lo son ambos 
malandantes recurrentes, y se declara 
hgente la inscripción causada por la 
fritura pública de 7 de julio de 
. 43- que es la segunda registral de 
4 ;;nca, sin perjuicio de posibles ter 

hipotecarios.
Quinto. Que se condena a los de-? quinto. Que se conde, 

^ndados don Darío Alv< 
t** i' I Slls AV/X> - zí-rxr

o Hernández,

-i és^l 

,0' w 
UI

61 

sus herederos, y don Javier Alvo 
al pago solidario de frutos se- 

“a_ do en el octavo considerando de 
resolución, y conforme allí ge se- 

ia. absolviéndose a los demandados 
Angef Laborda Gracia y don Moi- 
Calvo Pardo de este pronuncia

miento.
de-n^0' Que se absuelve a todos los 
zat0ian^a^os de Ia pretensión indemn;- 

Cria de daños dolosos producidos 
n finca.
:iónPlÍrn°" Que dando lugar a Ia ac" 
deni reivind¡catoria ejercitada en la 
q 0 anda contra don Javier Alvo Agua- 
y ^Olt10 heredero de los demandados 
$e d C° Poseedor de la finca litigiosa, 
que \ ndena a abandonar la finca, 

<eherá poner a la libre disposi-

■a

ba61'-

9 u

clon de los demandantes como herede
ros de la causante referida, y todo ello 
sin pronunciamiento especial sobre im
posición de costas, en ambas instan
cias, a ninguna de las partes litigantes. 
Nolifíquese en forma a los litigantes 
rebeldes la presente sentencia y dése 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la Ley de 23 de julio de 
1908. ■ ,

Y con testimonio de esta resolución, 
firme que sea, remítanse los autos ori
ginales al Juzgado de donde proceden 
para su inmediato cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia lo
pronunciamos, mandamos y firmamos. - Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz-
José de Luna. — Pedro Revuelta. — 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos Lasa- 
la. — Ricardo Mur Linares.” (Rubrica
dos).

Así resulta de su original, a que me 
refiero. Y para que conste y remitir al 
"Boletín Oficial” de la provincia para 
su publicación, al objeto de que sirva 
de notificación en forma a los deman
dados don Angel Laborda Gracia y 
doña Petra Üsón Salvador, incompare
cidos en los autos, como ya se hace 
constar en el encabezamiento testimo
niado precedentemente, extiendo y fir
mo la presente certificación, con el 
visto bueno del limo, señor Presidente 
de la Sala, en la Inmortal Ciudad de 
Zaragoza a treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y cuatro. 

. El Secretario, Juan Cabezudo. — Visto 
bueno: El Presidente de Sala, José de 
Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
res^jonsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
tj conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

■ Núm. 6.865
PARDO L.ARIN (José-Luis), nacido en 

San Sebastián el 3 de octubre de 1932, 
hijo de Florentino y Micaela, casado, 
sin profesión conocida, con último do
micilio conocido en Zaragoza (calle 
Agustina de Aragón, número 28, se
gundo izquierda), hoy en ignorado pa
radero, procesado en sumario que ins
truye el Juzgado de instrucción núme-

ro 1 de Zaragoza con el número 1 de 
1974, sobre falsedad, comparecerá e»* 
dicho Juzgado en el término de cinco 
días, a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 6.879
JUZGADO NUM. 2

gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
yace saber: Que el día 6 de diciem

bre de 1974, a las once horas de su 
máñana, tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado la venta en 
pública y primera' subasta de los bie
nes inmuebles que seguidamente se 
describen, embargados como propie
dad de la parte demandada en los 
autos de juicio de mayor cuantía se
guidos en este Juzgado con el núme- • 
ro 468 de 1972, a instancia del Procu
rador señor Faro Moreno, en repre
sentación de "Azulejos Monzó", S. A., 
contra don Ramón y don José-Antonio, 
don Fernando y don Alfonso-Carlos 
Minguell Minguell, haciéndose cons
tar: Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en el Juzgado, o es
tablecimiento al efecto, el 10 por 100 ■ 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se' 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podía hacerse el remate en calidad-de 
ceder a tercero; que se anuncia la su
basta a instancia de la parte actora, 
sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Pro-, 
piedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad. de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Piso en esta ciudad, paseo de 
Ruiseñores, número 5, segundo dere
cha (cuarta planta), de superficie unos 
140 metros cuadrados y 30 decímetros 
cuadrados, y un cuarto trastero, con

M.C.D. 2022
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participación en elementos comunes de 
5,14 enteros por ciento, que linda: al 
frente, con rellano, caja de escalera 
y piso izquierda; derecha entrando, 
piso izquierda de la escalera izquier
da; izquierda, camino o paso particu
lar, fondo paseo de Ruiseñores, inscri
ta al tomo 2.889, folio 58, finca 68.830. 
Tasado en 700.000 pesetas.

2. La nuda propiedad de la mitad 
indivisa de un piso en esta ciudad, 
sito en la avenida de Coya, número 83, 
tercero derecha, superficie 75 metros 
cuadrados, con una participación en 
los elementos comunes de 8,75 ente
ros por ciento, que linda: al frente, 
con rellano de escalera, caja de as
censor, patio de luces y .piso izquier
da; derecha entrando, con calle de su 
situación; izquierda entrando, patio 
de luces, y espalda, casa número 19 
de la misma calle. Inscrito al tomo 
2.252, folio 170. Tasada en 60.000 pe
setas.

Total, 760.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de no

viembre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.881
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 del ac

tual, a las once horas de su mañana, 
tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 503 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Sancho 
Castellano, en representación de "Sei- 
da", S. A., contra don Francisco Silva 
Redondo, haciéndose constar: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al 
efecto, el 10 por 100 del precio de ta
sación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una sala de juntas compuesta de 
mesa ovalada de 3 metros de larga y 
seis sillas tapizadas en skai color hue
so; en 9.000 pesetas.

2. Coche marca "Seat", modelo 124, 
matrícula Z'4939-B; en 100.000 pías.

3. Ocho pupitres de tuvo metálico 
y chapa en fórmica; en 6.000 pesetas.

Total, 115.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a cuatro de no

viembre de mil novecientos setenta y 
cüátro. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 6.882
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en juicio ejecutivo 

número 630 de 1974, instado por "Co
mercial Gómez Tato", S. A. (Procura
dor señor San Pío), contra Ana-María 
Guindín Soler y Jaime Domínguez, se 
anuncia primera subasta, en este Juz
gado, para el día 12 de diciembre pró
ximo, a las diez horas.

Bienes:
Un exprimidor y dos batidoras “Lo- 

mi"; en 3.000 pesetas.
Una cortadora de fiambres, "Mila

no"; en 3.000 pesetas.
Una báscula “Ariso”, para 10 kilo

gramos de pesada; en 3.000 pesetas.
Veinte mesas de cafetería, en fórmi

ca blanca, de distintos tamaños; en 
6.000 pesetas.

Seis banquetas de mostrador, en 
color naranja y tapizadas en skai ne
gro; en 2.500 pesetas.

Veintidós sillas de estructura me
tálica y forradas de skai blanco; en 
11.000 pesetas.

. Cuatro sofás de dos plazas, en ma
dera, laqueados en blanco y tapizados 
en skai beige; en 6.000 pesetas.

Dos extintores “Delta"; en 2.000 pe
setas.

Diversos focos y apliques instalados 
en la cafetería "Osiris"; en 10.000 pe
setas.

Vajilla de cocina y menaje; cristale
ría, tazas y platos de la misma; en 
10.000 pesetas.

La moqueta que se encuentra insta
lada en dicho establecimiento; en pe
setas 12.000.

La instalación del hilo musical, con' 
sus respectivos altavoces; en pesetas 
15.000.

Para tomar parte deberán consignar 
el 10 por 100 de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la misma; el remate - 
podrá cederse a tercero.

Los bienes se encuentran en poder 
del depositario señor Tirádo Bosquet 
(Almozara, número 14).

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Joaquín Cereceda, 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.880 -
JUZGADO NUM. 11. — MADRID

En virtud de providencia dictada er 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número 11 (sito en h 
calle de María de Molina, número 42 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos bajo el número de orden 303 d: 
1972 - T, a instancia de la compañía 
mercantil anónima "Compañía Gene
ral de Telefonía y Electrónica". S. A 
representada por el Procurador señor 
Reynolds, contra don Hilario Checi 
Gómez, mayor de edad y vecino de Za
ragoza, con domicilio en la calle Dato, 
número 1, y con oficinas en la misma 
calle, número 17, sobre reclamació' 
de cantidad, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días, lo- 
bienes que a continuación se dirán 
embargados al referido demandado

Dos televisores "Elbe", de 23 pe
gadas, con dos canales; tasados en a 
cantidad de 10.500 pesetas.

Dos frigoríficos "Frisan" y “Alpe®2 
tic", de 280 y 200 litros, respectiva
mente; en 8.000 pesetas.

Una cafetera de cuatro grupos, de 
marca "Gaggia", en 19.000 pesetas.

Una caja registradora “Recollen”, de 
cuatro totales; en 3.000 pesetas.

Un armario escobero, metálico, - 
la casa “Arias”, de aluminio anodiz- 
do, de 0,45 por 1,50 metros; en 
tas 1.800.

Un armario escurreplatos, de la 
ma casa y características, de 1 por^- ” 
en 3.200 pesetas.

Un armario de cocina de ídem- 
0,45 por 0,33; en 4.000 pesetas., , ,

Cinco armarios bajos, de la mi-'1 
casa y también del mismo metaL 
de ellos de pila, siendo los tres 
citados de 0,90 de largo y l°s °ir^ 
dos de 0,60 por 0,50 de fondo, 
14.000 pesetas.

Un aparato de televisión ‘R3 v 
dina”, de 23 pulgadas, con su me51 • 
elevador; en 8.000 pesetas.

Suma total, 70.700 pesetas.
El remate de los expresados 

tendrá lugar en la sala de au i 
de este Juzgado (sito en la^ca^ 
María de Molina, número 42h 
17 de diciembre próximo y . 
las once de su mañana, P^'1 
se a los licitadores: ^¿j

Primero. Que los expresados v 
salen a subasta por primera
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por el tipo de su tasación, no admi- 
■íéndose posturas que no cubran las 
eos terceras partes del indicado tipo
Segundo. Que para tomar parte en 

a subasta deberán consignar los lici- 
tadores previamente y en efectivo, en 
L Mesa del Juzgado o establecimiento 
'destinado al efecto, el 10 por 100 por 
h menos del tipo de remate, sin cuyo 
■iquisito no podrán ser admitidos.
Tercero. Que dichos bienes se en- 

aentran depositados en poder del de
andado, con el domicilio al princi
pio consignado.

Dado en Madrid y para su inserción 
en el "Boletín Oficial” de la provincia 
-ie Zaragoza, a dieciséis de octubre de 
mil novecientos setenta y' cuatro. — 
E! Juez, (ilegible). — El Secretario, 
Agible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.891
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez mu-
n>cipal del Juzgado número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Qúe en el juicio verbal 

tramitado bajo el número 98 de 
*974, instado por “Relancio Herma- 
nos"i S. L., representada por la Pro
bador doña Natividad Bonilla Pari- 
C1°- contra don Carmelo Cabello Pe- 

"rlies (calle Rodrigo Rebolledo, núme- 
10 4), se sacan a la venta en pública 
^oasta, por segunda vez y con la re

Ja del 25 por 100 del precio de su 
ación, los bienes embargados a la 

b, demandada, y que, con su valo- 
t On' aparecen reseñados en el edic- 

^unciador de la primera subasta, 
brto en el "Boletín Oficial" de esta 
k \lnC^a niXmero 209, correspondien- 

día 13 c]e septiembre de 1974.
b Segunda subasta tendrá lugar 

ij ei $a^a de audiencia de este Juzga- 
boras dla ~ de diciembre, a las doce

requja torriar Parte en la misma se 
e eren los mismos requisitos que 

‘^a anterior.
mi^0Za a tremta >’ uno de octubre 

E; ju‘ n°vecientoS setenta y cuatro. — 
ez? Fermín González. — El Sccre- 

n°' legible).

titular

Núm. 6.883
h JUZGADO NUM. 3 

Rr .
de- j^e^° Gállego Moré, Juez
esta . 8a|J0 municipal número 3 de
Hac C1Udad*

dito y Saber: Que para pago del cré- 
Castas del juicio verbal civil 

° del año 1974, que se sigue

en este Juzgado a instancia de Orden 
Hospitalaria de San Juan de Dios, re
presentada por el Procurador señor 
San Pío, contra don Angel García 
Poza, y don Femando Martínez, veci
nos de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes siguientes: ,

Un aparato de televisión de marca 
"Philips", de 23 pulgadas, con UHF; 
valorado en 9.000 pesetas.

Un automóvil marca "Seat 1.430", 
matrícula Z-96.713; valorado en pese
tas 70.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 
la plaza del Pilar, 2,f cuarta planta), he 
señalado el día 4 de diciembre próxi
mo,- a las nueve treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo 
a esta subasta, y que los bienes se 
encuentran en poder del demandado 
don Fernando Martínez, domiciliado 
en la calle don Pedro de Luna, nú
mero 95.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.884
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 449 del año 1974, qúe se si
gue en este Juzgado a instancia de 
"Galerías Preciados", S. A., represen
tada por el Procurador señor García 
Anadón, contra doña Isabel Sanz Ca
lleja y don Manuel Félix Carrillo, veci
nos de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y, segunda subasta, con 
la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 5.952, publi
cado en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia número 223, de fecha 30 de 
septiembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de diciembre próxi
mo, a las once horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.885
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 182 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Luis López Barranco, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Carlos Gregorio Torre, ve
cino de esta ciudad, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la 
venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
de su valoración, los bienes a que se 
refiere el edicto número 5.953, publica
do en el "Boletín Oficial” de esta pro
vincia número 223, de fecha 30 de sep
tiembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de diciembre próxi
mo, a las doce treinta, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su- 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Rogelio Gállego. 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.886
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 222 del año 1973, que se sigue 
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en este Juzgado a instancia de don An
gel Jordana Jerequi, representado por 
el Procurador señor García Anadón, 
contra don Federico Rójas Huelves, 
vecino de Madrid, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se 
refiere el edicto número 4.612, publica
do en el "Boletín Oficial" de esta pro
vincia número 159, de fecha 13 de ju
lio de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de diciembre próxi
mo, a las once treinta horas, previ
niéndose: Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
exhibir documento de identidad que 
acredite su personalidad y consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del precio de' tasación; 
que no se admitirá postura que no 
cubra, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta.

Dado en Zaragoza a treinta y uno 
de octubre de mil novecientos setenta 
y cuatro. — El Juez, Rogelio Gállego. 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.887

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del' juicio verbal civil 
número 404 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a.instancia de "Gale
rías Preciados", S. A., representada 
por el Procurador señor García Ana
dón, contra don Juan García de la 
Muela, vecino de esta ciudad, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y tercera 
subasta," sin sujeción a tipo, los bie
nes a que se refiere él edicto núme
ro 4.770, publicado, en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia número 168, 
de fecha 26 de julio de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de diciembre próxi
mo, a las doce horas, previnindose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no. se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta 
subasta.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de 
octubre de mil novecientos setenta y 
cuatro. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.888

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 

del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 372 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de "Seida”, 
sociedad anónima, representada por 
el Procurador señor Sancho Castella
no, contra "Pregasa", de esta ciudad, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes a que se re
fiere el edicto número 5.628, publicado 
en el "Boletín Oficial" de esta provin
cia número 211, de fecha 16 de sep
tiembre de 1974.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en -este Juzgado (sito, en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 4 de diciembre próxi
mo, a las diez treinta horas, previnién
dose: Que para poder tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores ex
hibir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirá postura que no cubra, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a esta su
basta.

Dado en Zaragoza a treinta de octu
bre de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Rogelio Gállego. — El 
Secretario, Julio Merayo.

Núm. 6.889
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 156 del año 1974, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de doa 
José Calvo Cabal, representado por ei 
Procurador señor Del Campo Ardid, 
contra don Jesús Vidal Villegas, veci
no de Alcorcón (Madrid), sobre recla
mación de pesetas, he acordado sacai 
a la venta en pública y primera su
basta los bienes siguientes: -

Una máquina "Refre”, industrial, nú
mero 207.315; valorada en 8.000 pesetas

Otra máquina igual a la anterior, nu
mero 307.430; valorada en 8.000 peseta-

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en > 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 1"A 
señalado el día 4 de diciembre pn^' 
mo, a las diez horas, previniéndo>- 
Que para poder tomar parte en la 
basta deberán los licitadores exhib-r 
documento 'de identidad que acr '
su personalidad y consignar 
mente en la Mesa del Juzgado 
10 por 100 del precio de tasación, *1 
no se admitirá postura que no cu^- 

,, las dos terceras P3^ 
del precio que sirve de tipo 3 L .
por lo menos,

subasta, y que los bienes se en . 
tran en poder del demandado, dl ■' 
liado en la calle San Isidro, númer0
de Alcorcón.

- - a * oc$!?Dado en Zaragoza a treinta 
bre de mil novecientos setenta > 
tro. — El Juez, Rogelio Gallego- 
Secretario, Julio Merayo.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZARa G0ZA

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil. .
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la ‘Tarte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año.......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 ’’

1.000 "
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cioC° 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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